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Conductor: Cobre, tendido aéreo 25 milímetros cuadI'Íl.dos 
y 50 milímetros subterráneo. 

Material de apoyos: Madera. 
Potencia E. T. : 500 KV A. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Aut.orizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utllídad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y límitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprObado 
por Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 8 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-2.129-C. 

RESOLUCION de la Deleuación de Industria de 
Tarraaona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña. níunero 2, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la impoSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: E.-349. 
Origen de la línea: Derivación línea a E. T. Sagarra. 
Final de la misma: E. T. Abad. 
Término municlpa! a qUe afecta: Reus. 
Tensión de servicio: 25 kV~ 
Longitud en kilómetros : 0,020. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 
Potencia E. T . : 50 KVA. 
Esta Delegación de Industria, en cumplímiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 Y 2619/ 1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/ 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utllídad pÚblica de la misma a los efectos de la impOSición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y límitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado 
por Decreto 2619/1966. . 

Tarragona, 8 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-2.129-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri· 
ca que se cita. 

Cumplidos ~os trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de [ndustria. promovido por «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña. S. A.l), con domicilio en Barcelona. 
plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de · autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la impoSición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cu
yas características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Referencia: E.-349. 
Origen de la línea: Derivación linea Reus-Falset. 
Final de la misma : E. T. Sagarra. 
Término municipal a que afecta: Reus. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,957. 
Conductor: Cobre de 16 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia E. T.: 150 KVA. 
Esta Delegación de ' Industria, en cumplimiento d~ 10 dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre : 
Ley 10/ 1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619 /1966 

Tal'l¡"agona, I:i de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavldas.-2.13O-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita. 

Cumplidos ios trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña, S. A.)}, con domicilio en Barcelona 
plaza de CatalUl1a, número 2, en solicitud de autorización para 
la ~nstal~ci?n y decla~ación de utilidad pública a los efectos de 
la ImposlclOn de servidumbre de paso de la línea eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: E.-349. 
Origen de la línea : Derivará de la linea Reus-Tarragona. 
Final de la mISma: E. T. Granja LIado. 
Término municipál a qUe afecta: Reus. 
Longitud en kilómetros: 0,020. 
Conductor: Cobre de 25 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 
Potencia E. T.: 50 KV A. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
r,.ey 10/ 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju-
110; Ley de 24 de nOViembre de 1939 y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la. línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y límitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 261~/1966. 

Tarragona, 8 de marzo de 1968.-EI Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-2.131-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita. 

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuer
zas Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, con domicilio en Barcelona 
plaza de Cataluña, número 2., en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: E.-349. 
Origen de la línea: Derivación línea Reus-Tarragona (va-

riante). 
Final de la misma: E. T . Sanahuja. 
Término municipal a qUe afecta : Reus. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros : 0,022. 
Cond~ctor : Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 
Potencia E. T.: 25 KV A. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/ 1966, de 18 de marzo ; Decreto 1775/1967, de 22 de ju-
110: Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

. ~utoriz~r la instalaci?n de la línea solicitada y declarar la 
utilIdad publIca de la misma a los efectos de la imposición de 
la serVidumbre de paso en las condiciones, alcance y Iimitacio- ' 
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decr~to 2619/ 1966. 

Tarragona, 8 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-2.132-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Valencia por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Hidroeléctrica Española, S . A.», domiciliada en 
Madrid, calle Hermosilla, número 1, solicitando la declaración 
de utilidad pública concreta de la linea eléctrica, cuya autoriza
ción administrativa fué otorgada por esta misma dependencia 
con fecha 1 de abril de 1967 y que corresponde a modificación 
de la linea a 66 kV Torrente-Noumoles, consistente en nuevo 
trazado del tramo , .mprendido entre los apoyos números 6 y 
37, de 4,95{) metr05 ae longitud, doble circuito, y cumplidos los 
trámites reglamentarios en el capitulo III del Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, 


